
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N°

MAT: AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO LUIS
RUBILAR GONZÁLEZ.-

LAJA,
2 9 ABO. 2013

VISTOS:

1.- Solicitud de cometido funcionario N° 392.
2.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE cometido funcionario del Sr. Luis Rubilar González, docente del liceo
A-66 "Héroes de la Concepción", quién se dirigirá a la ciudad de Los Ángeles, el martes
03 de septiembre del 2013, con motivo de participar en compañía de 05 alumnos del
establecimiento en Etapa Torneo Debates de Historia, organizado por la Universidad
Santo Tomás.

2.- ORDÉNASE el anticipo de $20.000 (veinte mil pesos) para pago de gastos de pasajes
y alimentación a los participantes, a través de las Facultades Delegadas del
establecimiento.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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